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"Año Del Bicentenario De Lt Consolidación De Nuesfid Indepenclencio Y De La Conmemoración
De Las Heroicas Balalhs De Junín Y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' I82-2O24.MDA/ALC

Amotape, 05 de jul¡o de 2024

VISTO:

La conmemoración al DÍa del Maestro desde el 06 de.iulio de 1822, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Polltica del Perú, en su artículo 194" señala: "Las municipal¡dades
prov¡nciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomla política, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades, en su artículo ll del Tftulo Prel¡m¡nar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomÍa política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; la autonomía que la

' constitución establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de eJercer actos de gobierno,
edm¡n¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento.iurídico".

Que, el artículo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldfa es el órgano ejecutivo del gobrerno
l. El alcalde es el representante legal de la munic¡palidad y su máxima autoridad admin¡stratrva.
¡smo, el inciso 6 del artículo 20, señala que son atr¡buciones del a¡calde dictar decretos y
ciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas

Oue, el artículo 43 de la Ley citada, prec¡sa que las Resoluc¡ones de Alcaldía aprueban y
resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo; del m¡smo modo, se tiene que los actos de
reconocimiento const¡tuyen actos de valorac¡ón y de carácter discrec¡onal de la máx¡ma autoridad, es asi
que teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación const¡tuyen la acc¡ón de distinguir y
resaltar determinadas acciones.

Que, en nuestro pafs, como todos los años cada 6 de jul¡o se celebra el Día del Maestro, una
fecha importante que reconoce la labor fundamental de los docentes en el desarrollo y formac¡ón de Ios
niños y jóvenes. Durante los años de educac¡ón básica, los estudiantes de Ia mano de los profesores
aprenden diferentes mater¡as que serán de gran ut¡lidad en su vida profesional.
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Que, en el Perú el Dia del Maestro se conmemora el 6 de julio de cada año debido a un
antecedente histórico de la época de la lndependencia, siendo que el 6 de jul¡o del 1822, el l¡bertador
José de San Martín fundó la pr¡mera Escuela Normal de Preceptores de Lima.

Que, por Decreto Supremo del 04 de Mayo de 1953 se inst¡tuye en forma of¡cial "El Día del
Maestro", durante el gobierno del general Manuel Arturo Odrfa y alcanza a todos los maestros del tanto
de las institucrones educativas públicas como part¡culares.

En tal sentido, el Dla del Maestro se celebra el 6 de julio de cada año, derecho contemplado en
la Ley de la Reforma Magister¡al N'29944 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 004-
2013-ED, d¡sponiendo en su literal g) del artÍculo 199 lo siguiente: "Por el día del Maestro - El profesor
tiene derecho a gozar de perm¡so por el dia del Maestro".
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Que, es de interés institucional para Ia Municipalidad D¡strital de Amotape, en el "Día del Maestro"
brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la formac¡ón de alumnos en mérito al progreso
y desarrollo del país, reconocer y felicitar a los docentes dedicados al conocim¡ento y a la enseñanza, en
benef¡c¡o de la educación de la niñez y juventud del distr¡to de Amotape y del pais.

Qué, el 06 de julio de cada año en nuestro territorio nac¡onal se celebra el "El Día del Maestro"
una labor muy sacrif¡cada, muchas veces no reconocida por nuestras instituciones del estado. Es por ello
que la Municipalidad D¡strital de Amotape ha considerado br¡ndar el reconocimiento y resaltar el valor
intelectual del profesor quienes son agentes de la educación en la formación de las nuevas generac¡ones
de nuestro país.

Qué, en este dÍa conmemorativo del "Día del Maestro", es conveniente real¡zar el reconoc¡miento
a todos los profesores de nuestra jurisd¡cción, por su infat¡gable labor dedicada a la formac¡ón de los

'niños y adolescentes, demostrando responsab¡lidad, paciencia, vocación, Justicia y liderazgo al Íealizat
permanentemente la labor de enseñar a las nuevas generac¡ones. Exhortándole a continuar con su labor

, ''-_..-.. en bienestar de la educac¡ón del Distrito de Amotape.

"Y 
- --' Que, de conformidad con la Ley de la Reforma Magisterial N'29944, y estando a las facultades- conferldas en el artículo 20", numeral 6)de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, este despacho

de Alcaldía;

ARTíCULO PRTMERO: OTORGAR el RECONOCIMIENTO por et "DíA DEL MAESTRO" al

c¡ón
SRA. VARGAS MELENDEZ CELIA, por su destacada labor profesional entregada a la
de los niños y adolescentes, demostrando responsab¡lidad, paciencia, vocac¡ón, just¡cia y

al real¡zar permanentemente la labor de enseñar a las nuevas generaciones

ARTíGULO SEGUNDO. - DISPONER IA publicac¡ón de la presente resolución en el Portal
lnstitucional de la Municipalidad Disk¡tal de Amotape

REGiSTRESE, COMUNíOUESE , cÚMPLASE Y ARcHívEsE.
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SE RESUELVE:
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